
i)

Creada psr l.*e)r del 13 *fe oett¡bre de 19OO
Tannrvu- frxt lJn tu c a;ta f i - go b -I? e

"iletenis de Ia lgualdad de $p*rtunidades par* *rtr,rjeres y Hornbres"
"Afio del Fartalscimi*nto d* Ia §aher*nía N*cicnal"

C*r:t*rrr#firu 3§ d* *nflr* ds 3*??.

VI§T*§:

El lnforme N" 035-2021-MPU€IDUR-LBS, de fecha 22.12.2021, lnforme N' 0028-202L-MPU-GIDUR-
SGEyOIEAMP, de fecha 22.12.2A2L,lnforme Técnico N" 002-2022:MPU-GIDUR-SGEyO/GBG, de fecha
06.CI1.2l22, Carta No 018-2022-MPU-A-GM-G¡DUR, con fecha L0.01.2022, Informe Legal N' 019-2022-
MPU-A-GM-OAL, de fecha 26.01.2022, Carta N" CI33-2022-MPU-A€M-OAI de fecha 26.0L.2Q22, sobre
la Aprobación del Expediente Técnico Proyecto: "MEJüRAMIENTO IIE ¡¡ gesnÚX DE RESTDUOS
sót-loos MEDTANTE LA tNsrAlAcróru oe RELLENo sANlrARro, pLANTA DE pRocEsAMtENTo y
TRANSFoRMnaóru DE REstDUos sóuoos ApRovEcHABLEs - Dtsrnlro DE coNTAMANA -
PROVINCIA DE UCAYAII-DEPARTAMEI\ITO DE LORETO", con Cédigo Único de lnversién N'2434966, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por el Artículo
Único de la Ley Ne 28507, en concordancia con el Art. ll det Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica
de Municipalídades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municípalidades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y dísfrutan de autonomía política,
económica y administrativa en los asunios de su competencia, para ejercer actos de Gobierno,
adminÍstrativos y de admínÍstración, con sujecién al ordenamiento jurídico";

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calídad de Unidad Forrnuladora (UF)
.,MEJORAMIENTO DE U ETSNóru DE RE§IDUO§ §ÓLIDOS MEDIANTE LA INsTALAcIÓn or RELLEN0
SANITARIO, PTANTA DE PROCESAMIENT0 Y TRANSF0RMACIÓN DE RESIDU0S sÓI.Ioos
APROVECHABTES _ DISTRITO DE CONTAMAIIIA - PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE
LORETO", con Código Único de lnversión N" 2434956, tíene dentrs de sus competencias la elaboración
y aprobación del Expediente TécnÍco, así como la ejecucién de Ia obra, de acuerdo al Reglamento
Nacional de Edíficaciones, las normas vigentes de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General
del Sistema Nacional de Programacíón Multianual y Gestión de lnversiones {lnvierte.pe) y a lo díspuesto
por la el TUO de la Ley N" 3A225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 082-20L9-EF y Reglamento de la Ley de Contratacíones del Estado, aprobado
medíante Decreto Supremo N" 344-20L8-EF, modíficado Decreto §upremo N" 377-2019-EF y el Decreto
Supremo N' 168-2020-EF;

Que, con lnforme N'035*2021-MPU-GIDUR-1B5, de fecha 22.L2.2A21, el Técnico de Planta *GIDUR -
MPU, al Sub Gerente de Estudios y Obras-MPU, remite documento informando respecto a la
presentación del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA GESIÓN DE RESIDUOS
sóLlDos MEDTANTE LA INSTALAcTóN DE RELLENo sANITARTo, pLANTA DE pRocEsAMtENTo y
TRANSFORMACIóN DE RESIDUOS SÓLIDOS APRÚVECHABLES _ DISTRITo DE CoNTAMANA - PRoVINCIA
DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código úníco de tnversión N" 2434966;

Que, con lnforme N" 0028-2021-MPU€IDUR-5GEyO/EAMP, de fecha 22.12.20?1, el lngeniero de Planta

- GIDUR, remite informe al Sub Gerentqde Estudios y Obras-GlDUR, respecto a la conformidad del
Expedíente Técnico del Proyecto: "MEIOR.AMIENTo DE LA GESTIÓN DE RES|DUOS sÓLtDoS MEDIANTE
L,A INSTALACIÓN DE RELLENO SANITAR¡O, PLANTA DT PRoCESAMIENTo Y TRANSFoRMACIÓN DE

RESIDUOS SÓUUOS APROVECHABLES _ D¡STRITo DE C0NTAMANA - PR0VINCIA DE UCAYALI .
DEPARTAMENTO Di LORETO", eon Cédígo Unico de f nversíón N" 2434966;

Que, con lnforme Técnico N'002-2CI22-MPU-GIDUR-SGEyOIGBG, de fecha 06.01.2022, el Sub Gerente
de Estudios y Obras - GIDUR, remite informe sobre Aprobacién del Expediente Técnico del proyecto:
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"MEJoRAMIENTo DE m ers¡lótrl DE RESIDUoS sóltoos MEDTANTE LA lNsrAlAcróru oe RELLENo
sANtrARto, PLANTA DE PRocESAMTENTo y rRANsFoRrvr*cróN DE RESIDUoS sót-loos ApRovEcHABLES

- DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código tlnico
de lnversión N" 2434966, y su contenido, con un Valor Referencial total de ínversién de y su contenido,
con un Valor Referencial total de inversión de Sl 5,035,125,20 {Cinco Millones Treinta y §eis Mil Ciento
Veinticinco Con 20/100 Soles!, con l"G.V, el mismo que incluye Ejecución de Obra, Gestién del proyecto
y Supervisíón de Obra, con costos al mes de DICIEMBRE de 2021 con un plazo de ejecución de 180 días
calendarios (6meses), el proyecto se ejecutara por AüMINISTRACICIN ¡NDIRECIA POR CONTRATA bajo
el sistema A PRECIOS UNITARIO§; el valor referencial de la lnversión para Ia Aprobación es el siguiente:

"MAJOfiAMIENTO DE LA GESTI()N DE RESIDUOS SOLI.)OS MEDIANTE LA ¡NSTAI-ACIC}N trtE
R.ELLENO SANITARIO, PLANTA DE PRT}CESAMI=NTO Y TRANSFORMAC¡(}N DE RESTDUOS

SOLIDOS APR()VECHABLES _ DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINC¡A DE UCAYALI -
DEPARÍAMEN-rO DE LORETO" @n código (rn¡É de inve¡sones N.4434966

C{}STO §3A.RCIAL
CGNSTRUCCICN DE FqHLLTNO §ANIT,qF(¡G S=Ml¡u4HCAru}Z,¿\PG 3,131 ,335.54
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Que, con Carta N" 018-2022-MPU-A-GM€iDUR, con fecha 10.01.2027, el Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbanc, remite documento solicitando aprobación de expediente técnico, mediante acto
resolutivo del Proyecto: "MEJORAMIENTo DE m egslÓfrl DE REstDUos sÓ¡-t»os MEDIANTE LA
IT,¿ST*MCIÓru DE RELLENO SANITARIO, PLANTA DE PR0CESAMIENTo Y TRANSFoRn¡I¿cIéN DE RESIDUo§
sót-loos APRovEcHABLES - DtsrRtro DE coNTAMANA - pRovtNCIA DE ucAyAu-DEpARTAMENTo DE

LORETO", con Código Único de lnversión N'2434966, con un Valor Referencial total de inversión de Sl
5,036,125.20 (Cinco Millones Treinta y §eis Mil Ciento Veinticinco Con 201100 Soles), con LG.V;

Máxíme, con lnforme Legal N" 019-2022-MPU-A-GM-OAL y la Carta N" 033-2022-MPU-A-GM-OAL, de
fecha , la Oficina de Asesoría Legal, en meríto a los antecedentes y fundamentos antes descrítos, emite
el informe legal a la solicitud de aprobación del Expedíente Técníco del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE

M E¡SIÓ¡¡ DE RESIDUOS SÓLIDOS MEDIANTE LA INSTALACIÓN oT RELLENo SANITARI0, PLANTA DE

PRocESAMtENTo y TRANSFoRMRcTóru DE REsrDUCIs sólloos ApRovECHABLES - DtsrRtro DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTQ DE LüRETO", con Código único de Inversión N"
2434966, el mismo que declara procedente dicha aprobación, por estar de acuerdo a la normativa de la

materia;

Que, el Artículo 18.- Valor Referencial y Valor Estimado, 18.1 La Entidad debe establecer el valor
estimado de las contrataciones de bienes y servicics y el valor referencial en el caso de ejecución y
consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicacién de la presente Ley y el tipo de procedimiento
de selección, en fos sasos que corresponda, así como gestionar la asignación de recursos presupuestales
necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualizacién y 18.2
No corresfionde establecer valor estimado en las prccedimientos que tengan por objeto implementar o

Dirección: Jr, Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
j".¡ 1,'.t-:i,.:,:t.:i i':,,i i, I , I , . :,; :,r ],.:,.j:,:r . ,

F*gina 3 de €

u"l



creada por r-elr del 13 de octubre de 1.goo
?rn v*t¡* x?í, t¿ x, i u c apra f i - go b -^p e

ú
C'f1

ffi*
D§

"üecenla de Ia lgualdad de $p*rtunidades para ll,filjeres y Hcmbr*§"
"Año del Fortal*clrrlento de ln §rberanía illaci*nal"

RE§pLU$ üff q§_G §!r§f\r crA N" s_0taseu- s4 
pu-G M:

t*r:tarYlaftñ, 2S *e eners de 2ü22.

mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco", lo dispuesto por el TUO de la Ley N' 30225, Ley de
Contratacíones del Estado y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-2019-EF.

Que, el Artículo 32.- Valor Estimado 32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías de
obra, sobre la base del requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de
realizar indagaciones en el mercado para determínar el valor estimado de Ia contratacién y 32.4. El valor
estimado considera todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específico del bien o
servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de los recursos púhlÍcos que se invierten, lo dispuesto
por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado medíante Decreto Supremo N' 344-
2018-EF, modificado Decreto Supremo N'377-20L9-EF y el Decreto Supremo N' 168-2020-EF;

Que, el Artículo 34.- Valor referencial, 34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor
referencial para convocar el procedimiento de seleccién no puede tener una antigüedad mayor a los
nueve {9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del
presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualízarse antes de la convocatoria.
34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: a) En la contratación para Ia ejecución de
obras, corresponde al monto del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de obra
aprobado por la Entidad. Para obtener dicho monto, la dependencia de la EntÍdad o el consultor de obra
que tiene a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las índagaciones de mercado
necesarias que Ie permÍtan contar con el análisls de precios unitarios actualízado por cada partida y
subpartida, teniendo en cuenta los insurnos requeridos, las cantidades, precíos o tarifas; además de los
gastos generales variables y fijos, así como la utílidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por
los consultores de obra y/o servidores públicos que particíparon en su elaboración, evaluación y/o
aprobación, según corresponda, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018*EF, modificado Decreto Supremo N' 377-201g-EF y
el Decreto Supremo N" L68-2020-EF, (.".)";

Que, de conformidad a lo dispuesto, Artículo 42. Contenído del expediente de_contratación,42.3. El
órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al
funcionario competente para su aprobación, en forma previa a Ia convocatoria, de acuerdo a sus norma§
de organización interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: punto c) La
declaratoria de viabilÍdad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversién públíca, h) La indagación de mercado
realizado, y su actualización cuando corresponda, i) El valor referencial o valor estimado, según
corresponda, m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria
conforme a la normativa que regula el objeto de la Contratación, del Reglamento de Contrataciones del
Estado, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N" 377-2A19-EF y el Decreto Supremo
N" L68-2020-EF,(...)";

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y a lo
dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Suprerno N" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N' 377-2019-EF y
el Decreto Suprerno N" 168-2020-EF" Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año fiscal ZA2L;v
en uso de las facultades por conferídas por Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y contando
con las visaciones de Gerencía Municípal, Gerencia de Planeamíento, Presupuesto y Organización,
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Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

§H ftE§UE§-V§:

aRrícuto pRltvlgRo: APRoBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: "MEIoRAMIENTO Oe Ln SeSTlÓf{
DE REstDUos sólloos MEDTANTE LA rusrar-¿cróu DE RELLENo sA¡lrARro, ptANTA DE

PRocESAMtENTo Y TRANsFoRMacrón¡ DE REstDUos sóuoos ApRovEcHABLEs - DtsrRtro DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI-DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión
N" 2434966, con un Valor Referencial total de inversión de Sl 5,036,L25.20 {Cinco MillonesTreinta y
Seis Mil Ciento Veinticinco Con 20/100 §oles), con LG.V, el mismo que incluye Ejecución de Obra.
Gestion del Proyecto y Supervisién de Obra.

ARTíCUIO SeeUruoO: DISPONER que la modalidad de ejecución del proyecto sea por modalidad
ADMINI§TRACION INDIRECTA POR CONTRAT& Sistema A PRECIOS UNITARIOI con costos al mes de
DICIEMBRE de2O2f-, con un plazo de ejecución de 180 días calendarios {6meses}.

nRffCUlO fgRCfRO: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano,
y demás áreas competentes, en lo que le corresponde el cumplimiento de la presente Resolución.

¡nffCUlO CUmfO: Encargar a la Oficina de Secret¿ría General y Archivo, la notificaeión y distribución
de la presente Resolución.

REüíSTRE§E, CÜMUHíq T§É Y *RCHíVE§E
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